
G-0304/2025
México D.F., a 21 de Octubre de 2025

Se determinó limitar las restricciones a la importación de aves y mercancías avícolas
procedentes del municipio regional de Brome-Missisquoi en la provincia de Quebec, Canadá.

Oficios: B00.03.01.-3745-2025 de fecha: 20/10/2025

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), a través
del oficio citado al rubro, da a conocer que la Dirección General de Salud Animal, comunica
que con la información técnica remitida por la Canadian Food Inspection Agency (CFIA),
respecto al seguimiento de los brotes de influenza a Aviar de Alta Patogenicidad en la
provincia de Quebec, Canadá, determinó limitar las restricciones en la importación de aves y
mercancías avícolas solo al municipio regional de Brome-Missisquoi

Por lo anterior, se han modificado las hojas requisitos zoosanitarios para importación, que se
indican en el citado oficio.

Nota: Sugerimos verificar en tiempo real las referidas hojas de requisitos, dado que los
cambios en las disposiciones pueden variar sin previo aviso, para cual les reiteramos que en
nuestra circular T-0118/2023 , les dimos a conocer los módulos de consulta de requisitos
para la importación de mercancías sujetas a la regulación de la SADER.

Para mayor referencia se adjunta el oficio en comento:

ODGIF3745.pdf
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